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ASUNTO:  Radicados DASCD No. 2021ER2432  - Aguas de Bogotá S.A ESP No. EE-100-

058-2021 / Consulta respecto a la interpretación y alcance de lo dispuesto en el 
numeral 9º del articulo 12  del Decreto Ley 1421 de 1993, en relación con las 
empresas de servicios públicos, constituidas como sociedades por acciones de 
carácter mixto. 

 
Respetada   
 
En relación con su escrito citado en el asunto mediante el cual presenta consulta jurídica 
sobre la “… interpretación y alcance de lo dispuesto en el numeral 9o del artículo 12, del 
Decreto Ley 1421 de 1993, respecto de las decisiones a que haya lugar en las empresas 
de servicios públicos, constituidas como sociedades por acciones de carácter mixto, en que 
las Entidades, Empresas Industriales y Comerciales del Estado o cualquier otra entidad 
descentralizada directa o indirecta, de la Rama Ejecutiva del poder público tengan o 
pretendan tener participación accionaria…”, de conformidad con las competencias 
asignadas a este Departamento por el artículo 1º del Decreto Distrital 5801 de octubre 26 
de 2017, de manera atenta procedemos a dar respuesta a su solicitud en los siguientes 
términos: 
 
1. COMPETENCIAS PARA DETERMINAR LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA RAMA 
EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO.- 

El numeral 7º del artículo 150 de la Constitución Política, establece que le compete al 
Congreso, “Determinar la estructura de la administración nacional y crear, suprimir o 
fusionar ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos 
públicos y otras entidades del orden nacional, señalando sus objetivos y estructura 
orgánica; reglamentar la creación y funcionamiento de las Corporaciones Autónomas 
Regionales dentro de un régimen de autonomía; así mismo, crear o autorizar la constitución 
de empresas industriales y comerciales del estado y sociedades de economía mixta” 

Por su parte, el numeral 6º del artículo 313 de la Constitución Política señala que 
corresponde a los concejos "Determinar la estructura de la administración municipal y las 
funciones de sus dependencias; las escalas de remuneración correspondientes a las 

 
1 “Por el cual se modifica la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las 
funciones de las dependencias y se dictan otras disposiciones” 
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distintas categorías de empleos; crear, a iniciativa del alcalde, establecimientos públicos y 
empresas industriales o comerciales y autorizar la constitución de sociedades de economía 
mixta". 

El numeral 9º del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, Estatuto Orgánico de Bogotá, 
D.C., establece como competencia del Concejo Distrital, “Crear, suprimir y fusionar 
establecimientos públicos y empresas industriales y comerciales y autorizar la constitución 
de sociedades de economía mixta y la participación del Distrito en otras entidades de 
carácter asociativo, de acuerdo con las normas que definan sus características.”  

En similar sentido, el inciso 1º del artículo 55 ibídem, en relación con la creación de 
entidades, reitera: “Corresponde al Concejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor, crear, 
suprimir y fusionar secretarías y departamentos administrativos, establecimientos públicos, 
empresas industriales o comerciales y entes universitarios autónomos y asignarles sus 
funciones básicas. También le corresponde autorizar la constitución de sociedades de 
economía mixta. La constitución de entidades de carácter asociativo en los sectores de las 
telecomunicaciones y la ciencia y la tecnología se regirá por la Ley 37 de 1993, el Decreto 
-Ley 393 de 1991 y las demás disposiciones legales pertinentes.” 

En relación con la estructura general del sector descentralizado funcionalmente o por 
servicios del Distrito Capital, los artículos 26 y siguientes del Acuerdo 2572 de 2006, 
establecen: 
 

“Artículo 26. Estructura General del Sector Descentralizado Funcionalmente o por 
Servicios. El Sector Descentralizado Funcionalmente o por Servicios está integrado 
por las siguientes entidades: 
a. Establecimientos Públicos; 
b. Unidades Administrativas Especiales con Personería Jurídica; 
c. Empresas Industriales y Comerciales del Estado; 
d. Empresas Sociales del Estado; 
e. Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios Oficiales; (Subrayas fuera de 

texto) 
f. Sociedades de Economía Mixta; 
g. Sociedades entre entidades públicas; 
h. Entidades Descentralizadas Indirectas e 
i. Entes universitarios autónomos 

 
“Artículo 27. Funciones de las entidades del Sector Descentralizado funcionalmente 
o por servicios. Son funciones de las entidades descentralizadas, funcionalmente o 
por servicios, las siguientes: 
a. Participar en la formulación de las políticas, planes y programas sectoriales, bajo 

la orientación del organismo del Sector Central respectivo y ejecutarlas. 

 
2 Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades 
de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones 
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b. Garantizar el suministro de bienes y la prestación de los servicios a su cargo y 
ejecutar los proyectos definidos para tal efecto. 

c. Coadyuvar al logro de las metas y objetivos del Sector Administrativo al que 
pertenezcan. 

d. Las demás que establezcan las normas especiales.” 
 

“Artículo 28. Régimen Jurídico. Las entidades del Sector Descentralizado 
funcionalmente o por servicios se regirán por lo previsto en las leyes que de manera 
general regulan su organización, fines y funciones, por lo dispuesto en el Decreto 
Ley 1421 de 1993, por los Acuerdos que determinan su creación, organización y 
funciones y por las demás disposiciones legales y administrativas a ellas aplicables.” 

Teniendo en cuenta que para la fecha de entrada en vigencia del Decreto Ley 1421 de 
1993, no había sido expedida la Ley 142 de 1994 que regula aspectos tales como la 
naturaleza de las empresas de servicios públicos y el régimen jurídico que les es aplicable, 
a continuación hacemos referencia a algunos de los artículos de la Ley 4893 de 1998 que 
contienen disposiciones relacionadas con la competencia para determinar la estructura 
orgánica de los organismos y entidades de la rama ejecutiva del poder público, legislación 
que por remisión expresa del parágrafo4 del artículo 2º y del parágrafo 1º del artículo 685 
es aplicable al orden territorial, en lo referente a las entidades descentralizadas. 

El artículo 38 de la Ley 489 de 1998, indica los organismos y entidades que integran la rama 
ejecutiva del poder público en el orden nacional, así: 

 “(…) 

 2. Del sector descentralizado por servicios: 

 

a. Los establecimientos públicos; 
b. Las empresas industriales y comerciales del Estado; 
c. Las superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería 

jurídica; 
d. Las empresas sociales del Estado y las empresas oficiales de servicios públicos 

domiciliarios; 
e. Los institutos científicos y tecnológicos; 

 
3 Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 
189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones 

4 Parágrafo. - Las reglas relativas a los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración, 
características y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa, desarrollo administrativo, 
participación y control interno de la administración pública se aplicarán, en lo pertinente, a las entidades territoriales, sin 
perjuicio de la autonomía que les es propia de acuerdo con la Constitución Política. 
 
5 Parágrafo 1º.- De conformidad con el inciso segundo del artículo 210 de la Constitución Política, el régimen jurídico aquí 
previsto para las entidades descentralizadas es aplicable a las de las entidades territoriales sin perjuicio de las competencias 
asignadas por la Constitución y la ley a las autoridades del orden territorial. 

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#189.15
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#189.16
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#210
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f. Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta, y 
g. Las demás entidades administrativas nacionales con personería jurídica que 

cree, organice o autorice la ley para que formen parte de la rama ejecutiva del 
poder público. 

 
PAR. 1º—Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta en las que 
el Estado posea el noventa por ciento (90%) o más de su capital social, se someten 
al régimen previsto para las empresas industriales y comerciales del Estado.  
 
(…)” 

El artículo 68 de la Ley 489 de 1998, indica: 

"(…) Son entidades descentralizadas del orden nacional, los establecimientos 
públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades 
públicas y las sociedades de economía mixta, las superintendencias y las unidades 
administrativas especiales con personería jurídica, las empresas sociales del 
Estado, las empresas oficiales de servicios públicos y las demás entidades 
creadas por la ley o con su autorización, cuyo objeto principal sea el ejercicio 
de funciones administrativas, la prestación de servicios públicos o la realización 
de actividades industriales o comerciales con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio. Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control político y a la suprema dirección 
del órgano de la administración al cual están adscritas (…)" (Negrilla fuera de texto). 

El artículo 69 ibídem dispone: 

"(…) Creación de las entidades descentralizadas. Las entidades 
descentralizadas, en el orden nacional, se crean por la ley, en el orden 
departamental, distrital y municipal, por la ordenanza o el acuerdo, o con su 
autorización, de conformidad con las disposiciones de la presente Ley. El 
proyecto respectivo deberá acompañarse del estudio demostrativo que justifique la 
iniciativa, con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la 
Constitución Política (…)"  (Negrilla fuera de texto). 

En relación con la autoridad competente para autorizar la creación de entidades 
descentralizadas en el Distrito Capital, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, mediante concepto 1844 de 2007, estableció: 

“(…)  A las asambleas departamentales y a los concejos municipales les compete 
determinar la estructura de la respectiva administración territorial, crear los 
establecimientos públicos y las empresas industriales y comerciales y autorizar la 
constitución de las sociedades de economía mixta. Tratándose de una competencia 
constitucional propia, su ejercicio no está supeditado a que una ley general o 
particular lo autorice. 
 

Los gobernadores y los alcaldes tienen la competencia para suprimir o fusionar 
entidades y dependencias departamentales y municipales. Las correspondientes 
normas constitucionales no prevén para estas autoridades, como tampoco para el 
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Presidente de la República, la competencia para la creación ni para la autorización 
de la constitución de entidades, solamente les da iniciativa para ello, eso sí, de 
manera exclusiva. 
 
(…) 
 
Significa entonces que la Constitución, en cuanto a la estructura de la administración 
nacional y territorial, establece un conjunto de competencias, las cuales pueden ser 
ejercidas por sus respectivos titulares en cualquier tiempo, y comprenden tanto la 
creación directa de entidades por la ley, la ordenanza o el acuerdo, como la 
autorización a unas entidades para que concurran a constituir otras. 
 
(…) 
 
Para finalizar este punto, considera la Sala importante destacar la uniformidad de la 
jurisprudencia constitucional y de esta jurisdicción especial, en cuanto a la 
distribución de las competencias para determinar la estructura de la administración 
pública y su organización, expresada en la necesaria intervención del Congreso, las 
Asambleas y los Concejos para crear o autorizar la creación de las entidades 
descentralizadas, así como en la inconstitucionalidad de las disposiciones o 
expresiones que puedan interpretarse como asignación de competencias 
permanentes al ejecutivo para esos efectos. 
 
(…) cuando la Constitución Política regula las competencias de los órganos plurales 
de elección popular en materia de estructura de la administración pública incluye la 
de crear todas las entidades descentralizadas, salvo las sociedades de economía 
mixta para las cuales pueden autorizar su constitución. Esa diferencia tiene un 
sentido y un procedimiento: se trate de entidades con o sin ánimo de lucro, son 
entidades de naturaleza societaria o asociativa, en la medida en que efectivamente 
se constituyen por el acuerdo de dos o más personas, sean éstas naturales o 
jurídicas; ese acuerdo necesariamente debe recogerse en un contrato de sociedad 
o de avocación, sujeto a formalidades y requisitos que son determinantes para la 
existencia de la nueva persona jurídica y para los efectos entre los socios o 
asociados y ante los terceros. 
 
En el caso de las sociedades públicas o mixtas, y de las asociaciones públicas o 
mixtas, ocurre igual: su constitución no surge por el mero hecho de la autorización 
de la ley, la ordenanza o el acuerdo, sino que requiere de un acto de naturaleza 
contractual (…)” 

De otra parte, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-6916 de 2007, respecto a las 
Empresas Industriales y Comerciales, señaló: 

 
6 Sala Plena de la Corte Constitucional, Expediente D-6687, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, Bogotá, 
D.C. septiembre 05 de 2007 
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“(…) EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO-Sub reglas 
jurisprudenciales sobre el régimen jurídico al que se hallan sometidas  

Las empresas industriales y comerciales del Estado (i) son organismos que 
desarrollan actividades de naturaleza industrial o comercial y de gestión económica 
conforme a las reglas del derecho privado, salvo las excepciones que consagre la 
ley; (ii) deben tener personería jurídica y autonomía administrativa y financiera 
conforme a los actos que las rigen; (iii) deben tener capital independiente, 
constituido totalmente por fondos públicos comunes, los productos de ellos, o el 
rendimiento de tasas que perciban por las funciones o servicios, y contribuciones de 
destinación especial en los casos autorizados por la Constitución; (iv) en el acto de 
creación debe definirse su vinculación a un ministerio o un departamento 
administrativo; (v) en el cumplimiento de sus actividades se ceñirán a las ley o norma 
que las creó o autorizó y a sus estatutos internos; (vi) gozan de los privilegios y 
prerrogativas que la Constitución y las leyes confieren a la Nación y a las entidades 
territoriales según el caso, pero no podrán ejercer aquellas prerrogativas y 
privilegios que impliquen menoscabo de los principios de igualdad y de libre 
competencia frente a las empresas privadas; (vii) su dirección estará́ a cargo de una 
Junta Directiva y de un Gerente o Presidente agente del Presidente de la Republica, 
de su libre nombramiento y remoción, y será́ el representante legal de la 
correspondiente entidad; (viii) los actos que expidan para el desarrollo de su 
actividad propia, industrial o comercial o de gestión económica se sujetarán a las 
disposiciones del Derecho Privado; (ix) los contratos que celebren se sujetarán a las 
disposiciones del Estatuto General de Contratación de las entidades estatales, con 
excepción de aquellos que celebren las empresas que se encuentren en 
competencia con el sector privado nacional o internacional o desarrollen su actividad 
en mercados monopolísticos o mercados regulados (…)”.  

2. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 

En desarrollo de los artículos 365, 367 y 369 de la Constitución Política, se expidió́ la Ley 
142 de 1994, por la cual se establece el régimen de servicios públicos domiciliarios, 
adoptando un régimen jurídico especial de carácter mixto, integrado por reglas de derecho 
privado y excepcionalmente por reglas de derecho público.  

El régimen constitucional7 consagrado a partir de 1991 para la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios es el que corresponde al ejercicio de una actividad económica que 
debe cumplirse bajo las reglas y principios contenidos en las disposiciones generales que 
orientan la actividad económica en Colombia y los artículos 333 y 334 de la Constitución. 
Se trata de un régimen de libertad de empresa pero dentro de los límites del bien común, 
sujeta esta actividad a la dirección general y a la intervención del Estado con miras al logro 
de los fines del Estado Social de derecho. 

 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Magistrado Ponente Dr. Alier Eduardo 
Hernández Enríquez, Radicación número: 50001-23-31-000-2003-00277- 01, Bogotá, 17 de febrero de 2005 
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Adicionalmente, el legislador previó que los servicios públicos domiciliarios podían ser 
prestados por sociedades por acciones o, de manera excepcional, por empresas 
industriales y comerciales del Estado, lo cual permite afirmar que la ley consideró que la 
prestación de los servicios públicos debe ser desarrollada como actividad económica y no 
como una función pública. 

Por lo tanto, se considera que la prestación de tales servicios no es otra cosa que el ejercicio 
de una actividad económica que se cumple por todos dentro de un criterio de libertad 
aunque sometida a la regulación, vigilancia y control del Estado, pero ya no según los 
mecanismos tradicionales de control sobre la actividad estatal, sino en ejercicio de la 
facultad constitucional que tiene el Estado de intervenir en la economía. 

El artículo 14º de la Ley 142 de 1994, contiene un catálogo de definiciones, las cuales se 
tendrán en cuenta para interpretar y aplicar la ley. Nos referiremos a las asociadas al 
presente concepto: 

 
“(…)  
 
14.5. Empresa de servicios públicos oficial. Es aquella en cuyo capital la Nación, las 
entidades territoriales, o las entidades descentralizadas de aquella o estas tienen el 
100% de los aportes.  
   
14.6. Empresa de servicios públicos mixta. Es aquella en cuyo capital la Nación, las 
entidades territoriales, o las entidades descentralizadas de aquella o éstas tienen 
aportes iguales o superiores al 50%.  
   
14.7. Empresa de servicios públicos privada. Es aquella cuyo capital pertenece 
mayoritariamente a particulares, o a entidades surgidas de convenios 
internacionales que deseen someterse íntegramente para estos efectos a las reglas 
a las que se someten los particulares. 
 

Por su parte, el artículo 17 ibídem define la naturaleza de las empresas de servicios 
públicos, así: 

 
“(…) Artículo 17. Naturaleza. Las empresas de servicios públicos son sociedades 
por acciones cuyo objeto es la prestación de los servicios públicos de que trata esta 
Ley.  
   
Parágrafo 1º. Las entidades descentralizadas de cualquier orden territorial o 
nacional, cuyos propietarios no deseen que su capital esté representado en 
acciones, deberán adoptar la forma de empresa industrial y comercial del estado.  
   
Mientras la ley a la que se refiere el artículo 352 de la Constitución Política no 
disponga otra cosa, sus presupuestos serán aprobados por las correspondientes 
juntas directivas. En todo caso, el régimen aplicable a las entidades 
descentralizadas de cualquier nivel territorial que presten servicios públicos, en todo 
lo que no disponga directamente la Constitución, será el previsto en esta Ley. La 
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Superintendencia de Servicios Públicos podrá exigir modificaciones en los estatutos 
de las entidades descentralizadas que presten servicios públicos y no hayan sido 
aprobados por el Congreso, si no se ajustan a lo dispuesto en esta Ley. [Subrayas 
fuera de texto] 
   
(…)” 
 

El artículo 19 de la Ley 142 de 1994 regula el régimen jurídico de las empresas de servicios 
públicos, entre las que se señalan: 

   
“(…) 
 
19.12. La empresa no se disolverá sino por las causales previstas en los numerales 
1 y 2 del artículo 457 del Código de Comercio, o en el evento de que todas las 
acciones suscritas lleguen a pertenecer a un accionista. [Artículo  457. Causales de 
disolución en la sociedad anónima. La sociedad anónima se disolverá: 1) Por las 
causales indicadas en el artículo 2188; 2) Cuando9 ocurran pérdidas que reduzcan 
el patrimonio neto por debajo del cincuenta por ciento del capital suscrito] 
 
19.13. Si se verifica una de las causales de disolución, los administradores están 
obligados a realizar aquellos actos y contratos que sean indispensables para no 
interrumpir la prestación de los servicios a cargo de la empresa, pero darán aviso 
inmediato a la autoridad competente para la prestación del servicio y a la 
Superintendencia de servicios públicos, y convocarán inmediatamente a la 
asamblea general para informar de modo completo y documentado dicha situación. 
 
De ninguna manera se ocultará a los terceros con quienes negocie la sociedad la 
situación en que esta se encuentra; el ocultamiento hará solidariamente 
responsables a los administradores por las obligaciones que contraigan y los 
perjuicios que ocasionen.  
  
19.15. En lo demás, las empresas de servicios públicos se regirán por las reglas del 
Código de Comercio sobre sociedades anónimas.  
 
(…)” 
    

 
8 CÓDIGO DE COMERCIO ARTÍCULO 218. CAUSALES DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD. La sociedad comercial se 
disolverá: 1) Por vencimiento del término previsto para su duración en el contrato, si no fuere prorrogado válidamente antes 
de su expiración; 2) Por la imposibilidad de desarrollar la empresa social, por la terminación de la misma o por la extinción de 
la cosa o cosas cuya explotación constituye su objeto; 3) Por reducción del número de asociados a menos del requerido en 
la ley para su formación o funcionamiento, o por aumento que exceda del límite máximo fijado en la misma ley; 4) Por la 
declaración de quiebra de la sociedad; 5) Por las causales que expresa y claramente se estipulen en el contrato; 6) Por 
decisión de los asociados, adoptada conforme a las leyes y al contrato social; 7) Por decisión de autoridad competente en los 
casos expresamente previstos en las leyes, y 8) Por las demás causales establecidas en las leyes, en relación con todas o 
algunas de las formas de sociedad que regula este Código. 
 
9 Numeral 2, derogado por el parágrafo 2, del Art. 4 de la Ley 2069 de 2020 (Por medio de la cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#4.p2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#2069
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El artículo 32 de la Ley 142 de 1994, establece el régimen de derecho privado para los 
actos de las empresas de servicios públicos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 32. Régimen de derecho privado para los actos de las empresas. Salvo en 
cuanto la Constitución Política o esta Ley dispongan expresamente lo contrario, la 
constitución, y los actos de todas las empresas de servicios públicos, así como los 
requeridos para la administración y el ejercicio de los derechos de todas las 
personas que sean socias de ellas, en lo no dispuesto en esta Ley, se regirán 
exclusivamente por las reglas del derecho privado.  
   
La regla precedente se aplicará, inclusive, a las sociedades en las que las entidades 
públicas sean parte, sin atender al porcentaje que sus aportes representen dentro 
del capital social, ni a la naturaleza del acto o del derecho que se ejerce.  
   
Se entiende que la autorización para que una entidad pública haga parte de una 
empresa de servicios públicos organizada como sociedad por acciones, faculta a su 
representante legal, de acuerdo con los estatutos de la entidad, para realizar 
respecto de la sociedad, las acciones y los derechos inherentes a ellas y todos los 
actos que la ley y los estatutos permiten a los socios particulares (…)”.  

 
Respecto a la naturaleza jurídica de las Empresas de Servicios Públicos, la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-73610 de 2007, dispuso: 

“(…) 4.2.  Ahora bien, de esta reglamentación constitucional, de manera especial de 
lo afirmado por el artículo 365 cuando indica que los servicios públicos “estarán 
sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, 
directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares”, la Corte 
entiende que el constituyente quiso definir que las personas o entidades que 
asuman la prestación de los servicios públicos tendrán no sólo un régimen jurídico 
especial, sino también una naturaleza jurídica especial; esta particular naturaleza y 
reglamentación jurídica encuentra su fundamento en la necesidad de hacer realidad 
la finalidad social que es definida por la misma Carta como objetivo de la adecuada 
prestación de los servicios públicos. De lo anterior se desprende que cuando el 
Estado asume directamente o participa con los particulares en dicho cometido, las 
entidades que surgen para esos efectos también se revisten de ese carácter 
especial y quedan sujetas a la reglamentación jurídica particularmente diseñada 
para la prestación adecuada de los servicios públicos. Otro tanto sucede cuando los 
particulares asumen la prestación de servicios públicos. Así ́ las cosas, las 
sociedades públicas, privadas o mixtas cuyo objeto social sea la prestación de los 
servicios en comento, antes que sociedades de economía mixta, sociedades entre 
entidades públicas o sociedades de carácter privado, vienen a ser entidades de 
naturaleza especial, para responder así ́a este interés constitucional de someter esta 
actividad de interés social a un régimen jurídico también especial. [subrayas fuera 
de texto] 
 

 
10 Sala Plena Corte Constitucional, Expedientes D-6675 y D-6688 acumulados, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo 
Monroy Cabra, Bogotá, D.C., septiembre 19 de 2007 
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(…) 
 

5.3 Las empresas de servicios públicos mixtas y privadas en las cuales haya 
cualquier porcentaje de participación pública, son entidades descentralizadas 
y constitucionalmente conforman la Rama Ejecutiva. 

5.3.1. Según se analizó anteriormente, no es posible pensar que la enumeración 
constitucional recogida en el último inciso del artículo 115 sea taxativa, por lo cual 
el legislador está en libertad de adicionar otros organismos a aquellos que por 
expresa mención de este artículo conforman la Rama Ejecutiva. Ciertamente, la 
conformación de la “estructura de la Administración”, es decir de la Rama Ejecutiva, 
es un asunto que el numeral 7° del artículo 150 superior pone en manos del 
legislador; y que en los niveles departamental y municipal es facultad de las 
asambleas y concejos respectivamente. (C.P. artículos 300 numeral 7 y 313 numeral 
6). 

De lo anterior se deriva que, desde la perspectiva constitucional, en el nivel nacional 
las empresas de servicios públicos públicas, mixtas o privadas en las cuales haya 
cualquier porcentaje de capital público pueden formar parte de la estructura de la 
Rama Ejecutiva, según lo disponga el legislador, que para esos efectos está 
revestido de las facultades que le confiere expresamente el numeral 7° del artículo 
150 superior. 

Visto lo anterior, la Corte debe detenerse a examinar el tenor literal de dos de las 
disposiciones parcialmente acusadas en la presente oportunidad. Son ellas las 
siguientes: 

(i) El artículo 38 de la Ley 489 de 1998, titulado “Integración de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público en el orden nacional”, norma que, al enlistar los organismos que 
conforman el sector descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva, en su literal 
d) incluye a “las empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios”, pero no a 
las empresas mixtas o privadas de la misma naturaleza. Debe recordarse que según 
lo define el numeral 5° del artículo 14 de la Ley 142 de 1994, no demandado en esta 
oportunidad, la empresa de servicios públicos oficial “es aquella en cuyo capital la 
Nación, las entidades territoriales, o las entidades descentralizadas de aquella o 
estas tienen el 100% de los aportes.” 

(ii) El artículo 68 de la misma Ley que señala que “son entidades descentralizadas 
del orden nacional ..., las empresas oficiales de servicios públicos y las demás 
entidades creadas por la ley o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación de servicios públicos o la 
realización de actividades industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. Como órganos del Estado aun cuando 
gozan de autonomía administrativa están sujetas al control político y a la suprema 
dirección del órgano de la administración al cual están adscritas...”. (La expresión 
subrayada es la acusada). Como puede observarse, esta disposición incluye dentro 
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de las entidades descentralizadas del orden nacional a las empresas oficiales de 
servicios públicos, pero no hace lo propio con las empresas mixtas o privadas de la 
misma naturaleza. 

La demanda indica que los artículos 38 y 68, parcialmente demandados dentro de 
este proceso, excluirían de la conformación de la Rama Ejecutiva a las empresas 
de servicios públicos mixtas y privadas (Artículo 38) y también las excluirían de la 
pertenencia a la categoría jurídica denominada “entidades descentralizadas” 
(Artículo 68). Con lo cual resultaría discutible su constitucionalidad, dado que, 
conforme a la definición legal de este tipo de empresas, contenida en los numerales 
6 y 7 del artículo 14 de la Ley 142 de 1994, se trata de tipos societarios constituidos 
con capital concurrente del Estado y de los particulares. (…) 

Nótese cómo una empresa de servicios públicos privada es aquella que 
mayoritariamente pertenece a particulares, lo cual, a contrario sensu, significa que 
minoritariamente pertenece al Estado o a sus entidades. Y que una empresa de 
servicios públicos mixta es aquella en la cual el capital público es igual o superior al 
cincuenta por ciento (50%), lo cual significa que minoritariamente pertenece a 
particulares. Así las cosas, una y otra se conforman con aporte de capital público, 
por lo cual su exclusión de la estructura de la Rama Ejecutiva y de la categoría 
jurídica denominada “entidades descentralizadas” resulta constitucionalmente 
cuestionable, toda vez que implica, a su vez, la exclusión de las consecuencias 
jurídicas derivadas de tal naturaleza jurídica, dispuestas expresamente por la 
Constitución.  [subrayas fuera de texto] 

No obstante, la Corte observa que una interpretación armónica del literal d) del 
artículo 38 de la Ley 489 de 1998, junto con el literal g) de la misma norma, permiten 
entender que la voluntad legislativa no fue excluir a las empresas de servicios 
públicos mixtas o privadas de la pertenencia a la Rama Ejecutiva del poder público. 
Ciertamente, el texto completo del numeral 2° del artículo 38 es del siguiente tenor: 

“Artículo 38. Integración de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden 
nacional. La Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional, está integrada 
por los siguientes organismos y entidades: 

1. Del Sector Central: ... 

2. Del Sector descentralizado por servicios: 

a) Los establecimientos públicos; 

b) Las empresas industriales y comerciales del Estado; 

c) Las superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería 
jurídica; 
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d) Las empresas sociales del Estado y las empresas oficiales de servicios públicos 
domiciliarios; 

e) Los institutos científicos y tecnológicos; 

f) Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta; 

g) Las demás entidades administrativas nacionales con personería jurídica 
que cree, organice o autorice la ley para que formen parte de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público.(Lo subrayado es lo demandado)” 

Nótese cómo en el literal d) [sic] el legislador incluye a las “demás entidades 
administrativas nacionales con personería jurídica que cree, organice o autorice la 
ley para que formen parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público”, categoría dentro 
de la cual deben entenderse incluidas las empresas de servicios públicos mixtas o 
privadas, que de esta manera, se entienden como parte de la Rama Ejecutiva en su 
sector descentralizado nacional. 

Así las cosas, de cara a la constitucionalidad del artículo 38 de la Ley 498 de 1998, 
y concretamente de la expresión “las empresas oficiales de servicios públicos 
domiciliarios” contenida en su literal d), la Corte declarará su exequibilidad, por 
considerar que dentro del supuesto normativo del literal g) se comprenden las 
empresas mixtas o privadas de servicios públicos, que de esta manera viene a 
conformar también la Rama Ejecutiva del poder público. 

5.3.2 En cuanto al artículo 68 de la misma ley, se recuerda en seguida su tenor: 

“Artículo 68. Entidades descentralizadas. Son entidades descentralizadas del orden 
nacional, los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del 
Estado, las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta, las 
superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería 
jurídica, las empresas sociales del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley o con su autorización, cuyo objeto 
principal sea el ejercicio de funciones administrativas, la prestación de servicios 
públicos o la realización de actividades industriales o comerciales con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. Como órganos del Estado 
aun cuando gozan de autonomía administrativa están sujetas al control político y a 
la suprema dirección del órgano de la administración al cual están adscritas.” (Lo 
subrayado es lo demandado) 

Obsérvese que si bien el legislador sólo considera explícitamente como entidades 
descentralizadas a las empresas oficiales de servicios públicos, es decir a aquellas 
con un capital cien por ciento (100%) estatal, lo cual haría pensar que las mixtas y 
las privadas no ostentarían esta naturaleza jurídica, a continuación indica que 
también son entidades descentralizadas “las demás entidades creadas por la ley o 
con su autorización, cuyo objeto principal sea el ejercicio de funciones 



 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

    

 

 
 

Página 13 de 17 - A-GDO-FM-009  Versión 8.0 15/01/2020 

administrativas, la prestación de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio.” (Subraya la Corte). Así las cosas, de manera implícita incluye a 
las empresas de servicios públicos mixtas o privadas como entidades 
descentralizadas, por lo cual la Corte no encuentra obstáculo para declarar su 
constitucionalidad.(…)” 

 
Respecto a la escisión, fusión, supresión o liquidación de empresas de servicios públicos 
domiciliarios, a continuación presentamos algunos pronunciamientos referentes a este 
asunto: 
 
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, mediante concepto 445 de julio 
de 2013, en relación con la liquidación de las empresas de servicios públicos domiciliarios, 
estableció: 
 

“La liquidación de empresas de servicios públicos domiciliarios, puede ser voluntaria 
o forzosa. Las liquidaciones voluntarias tienen previsto un procedimiento especial 
en el Código de Comercio, pero en el evento en que con su ejecución se pueda ver 
afectada la prestación del servicio, esta Superintendencia debe tomar las acciones 
necesarias para precaver tal afectación. 
 
Por otro lado, cuando una empresa de servicios públicos domiciliarios entre en 
liquidación forzosa y esta medida sea tomada por la Superintendencia en ejercicio 
de la función, inspección y vigilancia, la empresa liquidada debe dar cumplimiento a 
lo previsto en el Estatuto Financiero en concordancia con lo previsto en la Ley 142 
de 1994, sobre tomas de posesión. (…) 
 
La liquidación voluntaria de una empresa de servicios públicos, cualquiera sea su 
naturaleza jurídica, esto es, si es oficial, privada o mixta, es una decisión que 
corresponde en cada caso a los dueños o accionistas a través del organismo que 
estatutariamente tenga competencia para hacerlo, para lo cual se deberán adoptar 
las medidas pertinentes a efectos de que se garantice la prestación continua del 
servicio público a cargo de la empresa que entra en liquidación. 
 
Ahora bien, si se trata de una empresa privada o mixta, la liquidación deberá 
adelantarse conforme al trámite previsto en los artículos 218 y siguientes del Código 
de Comercio, esto en razón a la remisión del numeral 15 del artículo 19 de la Ley 
142 de 1994, según el cual en lo no previsto en esa ley se aplicará lo que disponga 
el Código de Comercio sobre sociedades anónimas. 
 
(…) 
 
Para las empresas de servicios públicos del orden territorial no existe régimen legal 
propio, por lo que en el acto en que se ordene su liquidación deberá señalarse el 
régimen aplicable a la liquidación, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 1º del 
artículo 52 de la Ley 489 de 1998, el cual es aplicable a las entidades 
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descentralizadas por servicios del orden territorial por remisión del parágrafo 2º del 
artículo 2 y parágrafo 1º del artículo 68 de Ley 489 de 1998…” 
 

La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado11 al resolver un conflicto negativo 
de competencias administrativas suscitado entre la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD) y la Superintendencia de Sociedades dispuso: 

“(...) Al no estar las empresas de servicios públicos domiciliarios sujetas al régimen 
previsto en la Ley 111612 de 2006, no les resulta aplicable el procedimiento allí ́
establecido para su reorganización y liquidación judicial (...) En línea con lo anterior, 
y en atención a que su inspección, vigilancia y control se encuentra en cabeza de la 
SSPD, el procedimiento para la recuperación de sus negocios (toma de posesión) y 
liquidación (forzosa) debe adelantarse ante dicha Superintendencia, siguiendo lo 
dispuesto en los artículos 121 y siguientes de la Ley 142 de 1994. ii) La 
Superintendencia de Sociedades no conoce, en principio, de la disolución y 
liquidación voluntaria de las empresas de servicios públicos domiciliarios. (...) iii) La 
SSPD sí conoce de dicha situación. Así,́ ante la disolución y liquidación de una 
empresa de servicios públicos domiciliarios, sus administradores deben dar aviso a 
esta entidad. Lo anterior, de conformidad con el numeral 13 del articulo 19 de la Ley 
142 de 1994 (...) Por lo tanto, cuando una empresa de servicios públicos 
domiciliarios se vea inmersa en una situación de disolución, debe informarlo a la 
SSPD. Igualmente, el artículo 61 de la Ley 142 de 1994 señala que cuando una 
empresa de servicios públicos entre en un proceso de liquidación, debe informar de 
dicha situación a la autoridad competente (...) iv) Dentro de este marco, al conocer 
la SSPD de la disolución y liquidación de las empresas de servicios públicos 
domiciliarios, es dable concluir que sea esta entidad la que deba informar a la ANLA 
del inicio de un proceso de disolución y liquidación de la sociedad (…), en caso de 
que este llegara a ocurrir. v) Ahora bien, en caso de tenga lugar la fusión o escisión 
de la sociedad (…), la competencia para autorizar dicha modificación e informar a 
la ANLA se encuentra radicada en cabeza de la Superintendencia de Sociedades. 
Lo anterior, teniendo en cuenta que: i) esta Superintendencia es la autoridad 
competente para autorizar las reformas estatutarias consistentes en la fusión y 
escisión de una empresa prestadora de servicios públicos domiciliarios (…)” 

Con base en lo expuesto, procedemos a brindar respuesta a la consulta presentada por 
usted, en los siguientes términos: 
 
1. ¿Para las empresas de servicios públicos, en donde el Distrito Capital de Bogotá, 
tenga participación accionaria, constituidas y reguladas por el régimen especial 
definido por la Ley 142 de 1994, especialmente por lo dispuesto en sus artículos 17, 
19 y 32, le son aplicables las nomas especiales contenidas en el decreto Ley 1421 de 
1993? 

 
11 Radicación número: 11001-03-06-000-2019-00092-00(C), Consejero Ponente Dr. Álvaro Namén Vargas, Bogotá, D.C., 
octubre 29 de 2019 
 
12 Por la cual se establece el Régimen de Insolvencia Empresarial en la República de Colombia y se dictan otras disposiciones. 
 



 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

    

 

 
 

Página 15 de 17 - A-GDO-FM-009  Versión 8.0 15/01/2020 

 
Como lo indicamos anteriormente, en razón a que para la fecha de entrada en vigencia del 
Decreto Ley 1421 de 1993 no había sido expedida la Ley 142 de 1994, tipologías de 
entidades como las empresas de servicios públicos domiciliarios no se encuentran en el 
catálogo de entidades enunciadas en el numeral 9º del artículo 12 o en el inciso 1º del 
artículo 55 del Estatuto de Bogotá, razón por la cual carecen de regulación en el Decreto 
1421. 
 
No obstante, disposiciones como la ley 489 de 1998 y su aplicación en el nivel territorial,  
en lo previsto para las entidades descentralizadas, así como la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional y del Consejo de Estado, han permitido la construcción de criterios técnicos 
respecto al régimen aplicable a las distintas tipologías de entidades descentralizadas con 
las que cuenta la rama ejecutiva del poder público tanto en el orden nacional como territorial, 
lo que incluye las empresas de servicios públicos en los que la administración distrital tiene 
participación accionaria. 

2. ¿Se necesita autorización del Concejo de Bogotá para la creación de una Empresa 
de Servicios Públicos, oficial, mixta o privada?  
 
En el marco de lo dispuesto por el parágrafo del artículo 17 de la Ley 142 de 1994, las 
empresas de servicios públicos oficiales cuyos propietarios no deseen que su capital esté 
representado en acciones, deben adoptar la forma de empresa industrial y comercial del 
estado.  
 
En este evento, es requisito que sean creadas por el Concejo de Bogotá, en razón a que el 
numeral 6º del artículo 313 de la Constitución Política, el numeral 9º del artículo 12 y el 
inciso 1º del artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993, le asignan competencia al Concejo 
Distrital para crear, suprimir y fusionar, entre otras, empresas industriales o comerciales, a 
iniciativa del Alcalde Mayor. 
 
En relación con las empresas de servicios públicos oficiales, mixtas y privadas a constituirse 
como sociedades por acciones, requieren de autorización del Concejo Distrital teniendo en 
cuenta su naturaleza de entidades descentralizadas,  conforme a lo establecido por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-736 de 2007: 
 
a. Las empresas de servicios públicos mixtas y privadas en las cuales haya cualquier 
porcentaje de participación pública, son entidades descentralizadas y constitucionalmente 
conforman la Rama Ejecutiva. 
 
b. El artículo 38 de la Ley 489 de 1998, al enlistar los organismos que conforman el sector 
descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva, en su literal d) incluye a “las empresas 
oficiales de servicios públicos domiciliarios”, pero no a las empresas mixtas o privadas de 
la misma naturaleza.  

c. La Corte observa que una interpretación armónica del literal d) del artículo 38 de la Ley 
489 de 1998, junto con el literal g) de la misma norma, permiten entender que la voluntad 
legislativa no fue excluir a las empresas de servicios públicos mixtas o privadas de la 
pertenencia a la Rama Ejecutiva del poder público.  
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d. En el literal g) el legislador incluye a las “demás entidades administrativas nacionales con 
personería jurídica que cree, organice o autorice la ley para que formen parte de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público”, categoría dentro de la cual deben entenderse incluidas las 
empresas de servicios públicos mixtas o privadas, que de esta manera, se entienden como 
parte de la Rama Ejecutiva en su sector descentralizado nacional. 

En el entendido que las empresas de servicios públicos mixtas y privadas en las cuales 
haya cualquier porcentaje de participación pública, son entidades descentralizadas y 
constitucionalmente conforman la Rama Ejecutiva, como lo determinó la Corte 
Constitucional, en concepto de este Departamento, su creación debe ser autorizada por el 
Concejo Distrital 
 
No obstante,  su constitución no surge por el mero hecho de la autorización del Acuerdo, 
sino que requiere de un contrato de sociedad sujeto a formalidades y requisitos que son 
determinantes para la existencia de la nueva persona jurídica y para los efectos entre los 
socios y ante los terceros. 
 
3. ¿Se necesita autorización del Concejo de Bogotá para la participación de una 
Empresa de Servicios Públicos, oficial, mixta o privada, en otra Empresa de Servicios 
Públicos oficial, mixta o privada? 
 
En nuestro concepto, no se requiere que el Concejo de Bogotá, autorice la participación de 
una Empresa de Servicios Públicos, oficial, mixta o privada, en otra Empresa de Servicios 
Públicos oficial, mixta o privada, teniendo en cuenta que el inciso 3º del artículo 18 de la 
Ley 142 de 1994 señala que las empresas de servicios públicos podrán participar como 
socias en otras empresas de servicios públicos; o en las que tengan como objeto principal 
la prestación de un servicio o la provisión de un bien indispensable para cumplir su objeto, 
si no hay ya una amplia oferta de este bien o servicio en el mercado; podrán también 
asociarse, en desarrollo de su objeto, con personas nacionales o extranjeras, o formar 
consorcios con ellas.  
 
Al respecto, de manera atenta recomendamos revisar los estatutos de las sociedades por 
acciones para conocer los términos y condiciones en que las Juntas Directivas están 
facultadas para emitir esta autorización, siempre y cuando ésta competencia esté prevista. 
 
4. ¿Se necesita autorización del Concejo de Bogotá para la escisión, fusión, 
supresión o liquidación de una Empresa de Servicios Públicos mixta? 
5. ¿Una empresa de servicios públicos mixta, como accionista mayoritario de otra 
empresa de servicios públicos, requiere autorización del Concejo de Bogotá para 
adelantar respeto de aquella una escisión, fusión, liquidación o disolución? 
 
En concepto del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, no se requiere de 
autorización del Concejo de Bogotá para la escisión, fusión, supresión o liquidación de una 
empresa de servicios públicos de naturaleza mixta o para que ésta, en su calidad de 
accionista mayoritario de otra empresa de servicios públicos, solicite autorización de la 
Corporación, para los mismos efectos. 
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Por disposición legal las empresas de servicios públicos son sociedades por acciones y la 
legislación vigente establece que el régimen aplicable a las entidades descentralizadas de 
cualquier nivel territorial que presten servicios públicos, en todo lo que no disponga 
directamente la Constitución, será el previsto en la ley 142 de 1994 y en lo no previsto en 
esa ley, se aplicará lo que disponga el Código de Comercio sobre sociedades anónimas. 
 
Como lo señaló la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, el procedimiento 
para la recuperación de los negocios (toma de posesión) y liquidación forzosa de las 
empresas de servicios públicos, debe adelantarse ante la  Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y siguientes de la Ley 
142 de 1994 mientras que en el caso de fusión o escisión de la sociedad, la competencia 
para autorizar dicha modificación se encuentra radicada en cabeza de la Superintendencia 
de Sociedades. 
 
Consideramos pertinente recordar que la atribución conferida al Concejo Distrital por el 
numeral 9º del  artículo 12° y el inciso 1º del artículo 55° del Estatuto Orgánico de Bogotá,  
se circunscribe en relación con la supresión o fusión de secretarías y departamentos 
administrativos, establecimientos públicos, empresas industriales o comerciales y entes 
universitarios autónomos; limitando la participación de dicha Corporación a la “autorización 
de constitución frente a las entidades descentralizadas indirectas 
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que 
sustituyó el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone: “Alcance de los conceptos. 
Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como 
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán 
de obligatorio cumplimiento o ejecución”. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego al icono 
de “CONCEPTOS” 
   
Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia.  
 
Cordial saludo, 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distrital  
 

ACCIÓN FUNCIONARIO CARGO FIRMA FECHA 
Proyectado por: Nuria Consuelo Villadiego Medina CPS-P-016-2021 NvilladiegoM 13 mayo 2021 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo 
tanto, lo presentamos para firma de la Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distrital  

 
 




